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ADMINISTRACÉN LOGAL
898/17

AYUNTAMIENTO DE VERA

coRREcctóN DE ERRoRES

En el B.O.P. núm. ¿t6 de fe.fia jueyes, I de marzo d6 2017, tanto en el fnd¡e como rn la pág¡na 2E del B.O.P., 8e ha

obsorvado un 6ff0r de lrenscripc¡ón co[espondiente al anunc¡o núm. E49/17, por lo quc s¿ procrde a !u rsctiñcac¡ón.

Dotctodrá:
AYUMAMIENTO DE TURRE

D6be (bcir
AYUNTAMIENTO DE VERA

EoLÚlCX|EIrb¡Pru,ÉóAffi.ELlt|OE¡üffi.|düi@¡Lcotbñlts.l,llrr0órrA¡¡lIúlbc*r(FJd-bÍB.o.P.rt¿¡Oórüt2tAE).
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
849t17

AYUNTAMIENTO DE TURRE

ANUNCIO DE LICITACIÓN

l.- Ent¡dad contratante:
a) Organismo. Ayuntamiento de Vera (Almería), Plaza Mayor, núm. 1, C.P 04620, Telf 950 39 30 '16, Fax. 950 39 31 44.
b) Dependencia que tramita el expediente; Secretaría de Ia Corporación.
c) Perfil del Contralante: En e¡ mismo se encontrará toda la documentación de la presente concesión. Se acc€derá a través de

alguna de las siguientes pág¡nas web:
- D¡putación de Almería: \ 

^¡/w.dipalme.org- Excmo. Ayuntamiento de Vera: wwwvera.es
2.- Aprobac¡ón, cont¡atación y ob¡eto:
Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, reunida en sesión de
15 de febrero de 2017, se prestó aprobación a los Pliegos de Cláusulas Administrat¡vas Particulares y de Prescripciones

Técnicas que han de regir la concesión administratrva del uso privativo del dominio público medianle la ejecución y explotación de
instalacjones deportivas de tenis y volley-playa, en parcela de equipamiento municipal sita en calle Mare Nostrum de Vera
(Almerfa), a adjudicar por procedim¡ento abierto, con varios criterios de adludrcación y tramttación ordinaria.

Simultáneamente se convoc€ y anunc¡a licitación públ¡ca
3.- Tramitaclón, procedlm¡ento y lorma de adjud¡cación:
a) Tramitación: Ord¡naria.
b) Procedim¡ento: Abrerto.
c) Forma de adjudicación: Varios criterios de adjudicacrón.
¡1.- Canon de conceslón y plazo de duración:
- Canon anual: 2.400 € (lVA lncluido).
- Plazo de concesión: cinco años. con posibilidad prónoga anual hasta un plazo máximo de ocHo Años.
5.- Garantlas:
Provisional: No procede.
Defin(rva: El licitador que resulte propuesto como adjudicataío deberá prestar una garanfla por cuan a de j.OOO €.
Las garanllas deberáñ const¡lu¡rse en cualquiera de los medios previstos en el art. g4 LCSp.
6.- Presentación de las ofertas:
La Presentación de proposic¡ón por parte de los contratistas deberá ajustarse a lo prev¡sto en Los pliegos y su presentación

supondrá la aceptac¡ón ¡ncondicionada de Ia totalidad de las cláusulas del Phego Administrat¡vo asl como del pl¡ego Técn¡co, sin
salvedad alguna, conforme a lo previsto en el art. 145TRLCSP.

Podrán part¡cipar aquellas personas flsicas o iurfdicas previstas en el apartado 9. de las cláusulas aprobadas.
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición ni suscribir n¡nguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha

hecho ind¡v¡dualmente o f¡gurara en más de una unión temporal, salvo en los supuestos legalmente previstos. La infracción de
estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscr¡tas

De conformidad con lo establec¡do en Ia Ley 39i20'15 de uno de octubre, las personas juríd¡cas que se presenten a la licjtación
deberán sol¡c¡larlo telemál¡camente, a través de la oVAc del Excmo Ayuntamienlo de Vera, presentándose lnstancia General a
través de la Página Web munrcipal (vera.es). Debiéndose presentar los sobres, debidamente cerrados y sellados, de manera
presencialen el Regislro Generaldel Ayuntamiento, a los efectos de garantzar la confidenc¡alidad de las ofertas.

Tamb¡én podrá presentarse la documentación en cualquiera de los lugares habilitados por la Ley 39/2015, de uno de octubre.
En cuyo caso, el empresario deberá iustiflcar la fecha de imposición del envfo y anunciar al órgano de contratación ¡a remisión de
la oferta medlante télex, fax o lelegrama en el mismo día y dentro del plazo para la presentación de ofertas.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitrda la proposición si es recibida por el ó¡gano de Contratación c¡n
posterioridad a la fecha de lerminac¡ón del plazo. Transcurridos, no obstante, 'lO días naturales a contar desde la indicada fecha
s¡n haberse recibido la propos¡ción, ésta no será admit¡da en ningún caso.

En caso de tratarse de personas fls¡c€s, los lic¡tadores podrán optar por presentar solicitud de palicipación de manera
presencial o telemáticamente, en los térm¡nos de la Ley 39/2015, de uno de octubre. En todo caso los Sobres deberán
presentarse presencialmente en e¡ Registro General, personalmente por el propio l¡c¡tador ¡nteresado o b¡en mediante empresa de
mensaiería y de correo postal debidamente autorizadas para ello.

HoRARlo: El horario para la presentac¡ón de las ofertas será elde oflcina de 8:30 horas a 14j30 horas
PLA2o: El plazo para la presentac¡ón de las Proposicrones por los interesados será de eulNcE DÍAS NATURALES, a contar

desde el s¡gu¡ente a la publicación del Anuncio de Licitación en el BoP de Almeria En c€so de que el último día fuese sábado,
dom¡ngo o festivo, se entenderá prorogado hasta el siguiente día háb¡1.

Las denominac¡ones de los sobres son las s¡guientes:
- Sobre «A»: Declarac¡ón responsable.
- Sobre «B»: Criterios Subjet¡vos.
- Sobre «C»: Cnterios Objetivos.

Bdolh Oftül (b lá Pe@ de Alft.ia. Edoó.r Ofci¡, ú rdru¡o
Fimedo (b @ami&d ú .t út. 13 da¡ R69r6mdto
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El sobre A. Contendrá una Declarac¡ón responsable del licitador indicando que cumple con los requisitos y condicrones

establecidas legalmente para contratar con la Administrac¡ón. Según Modelo/ anexo 'l 
'

Ello sin perjuicio de que el lic¡tador a cuyo favor recarga la propuesta de adiud¡c€ción deberá acreditar ante el órgano de

Contratactón y prev¡amenle a la adjUdicáción del contrato, la posesión y validez de los requis¡tos y capac¡dad para contratar con la

Admin¡stración y en part¡cular, para la adjud¡cación de la presente concesión, mediante la presentación de la documentación

prev¡sta en el Anexo 2 de los Pliegos aprobados.

El sobre B. lncluirá la siguiente documentacjón:
- Memoria justificativa, en los términos establecidos en al Cláusula 7 del Pliego'

El sobre C. Contendrá los siguientes documentos:

- Canon ofertado.
- Documentación justific€tiva de ser peticionario inicial, en su caso

- Modelo de declaración de confidencialidad de datos, segÚn Anexo, en su c€so

7.- Apertura de documentación y de laa oferlas. me§a de contratación:

De conformidad con lo establec.ido en el art. 160 TRLCSP, el órgano competente para la valoración de las proposiciones, que

en el presente supuesto será la Mesa de contratación, cal¡ficará previamente la documentación a que se ref¡ere al artlculo 146

(Sobre núm.- 1 "Documentación Administraliva')

Posteriomente procederá a la apeftura y examen de las proposiciones, formulando la correspondiente Propuesta de

eOpOicación al óréano de Contratación, una vez ponderados los criterios que deban aplicarse para efectuar le seleccrón del

adjud¡catario.
Todo ello conforme al art. 320 del TRLCSP.

coMPoslclÓN:
'Presidente: ElAlcalde- Presidente o Concejalen quien delegue'

' Vocales:
Un Conceial representante del Grupo Muniqpal P A'

UnConcejalrepresentantedelGrupoMunicipalP.s'o'E.UnConcejalrepresentantedelGrupoMUnicipalP'P.
Un Técnico delArea de Urbanismo El Secretario Municipal

El lntervenlor MunicjPal.
* Secretario. La Vicesecretaria de la Corporación o funcionano en quien delegue'

ACTUACIONES (al(s 21 a22yarls25a30del R D 8'17'12009'de8mayo):

AlasreUnionesdelaMesapodránin@lporarsefUncionaflosoaseSoreseSpecial¡zadosqueresultennecesarios,qUeactuarán
con voz Pero sin voto.

Todos los miembros de la Mesa tendrán voz y voto, salvo el S

Para su válida constrtución será necesaria la asistencia de la caso' el Presidente'

el Secretario y los vocales que tengan atribuidas las funciones de finanoero'

Susfuncionesseránlasprevistas,concaráctergeneralenelaft,22delReglamentoLcsP.
fl§g§ié!! Apertura de sobre nÚm ' "Declaración Responsable Documentación Administrativa" Sesión Públicá

La Mesa procederá a ta apenura y 
"olprou""¡¿n 

de la documentación administrativa. si observara defectos subsanables lo

comunicaráalosinteresados,porcualquiermedioquepermitatenerconstancladesUrec€pción,concediéndoleunplazode
subsanaciónnosupenoratresdiashábites.Encasodenosubsanarladocumentaciónenplazo,ocuandolosdefectos
observadoslueraninsubsanables,seprocederáasUExclUSióndelprocesodelicitación'

" Sesión: Apertura de Sobre núm -2. Criterios subietivos Sesión Pública

La Mesa elevará al órgano de contratac¡ón la Lista de Admitidos y Excluidos asl como las causas de su rechazo, en la

siguienteSesiónquecelebre,atosetectosdelaAperturayValoracióndelossobresnÚm..2deaquelloslicitadoresque
continúen en el proceso de lic¡tación'

Encasodequenohayadefectosasubsanar,secelebrarálaPrimeraylaSegundasesióndelaMesa.enUnaÚn¡casesión
conjunta, de modo que, tras ta apertura y comprobacrón de ta Documentación del sobfe núm.- 1, se pfocederá por el ó¡gano de

contratación a la admisrón de todos los llcitadores; pasándose, posteriormente a la apertura y valoración de la Documentación del

Sobre num.- 2.
para la valorac¡ón de los cntenos de Adjudtcac¡ón se solicitarán aquellos lnformes que se estimen pertinentes.

3'Sesión Apertura de Sobre núm -3 Criterios objetivos Ses¡ón PÚblica'

La Mesa elevará al órgano competente la Valorac¡ón de los Sobres núm.- 2 en la Siguiente Sesión que celebfe, a los efeclos de

laaperturayvaloracióndelaDocumentacióndelsobrenum..3deaqUelloslicitadoresquecontinÚenenelpfoceso'
para la valoración de los criter¡os de Adludicación se solicitafán aquellos lnfomes que se estimen pertinentes

gljiglliL Propuesta de Adjudic€ción; Sesión PÚblicá'

UnavezvaloradosloscntenosdeadjudicaciónporpaftedelaMesadecontratación,alav¡stadeloslnformessolic¡tados,en
su cltso, se procederá a elevar ar organá ae contratacrón la pr rpuesta de Adjudicación a favor de aquél licitador cuya oferta haya

resultado económicamente más ventaiosa'

EnelcasodequelaMesapuoieseemitirSUVatoraciónvefbalmenteenlasesióndeapefturaded¡chadocumentación.Se
celebrará la sesión Terc€ra y cuarta de la Mesa en una única ses¡ón coniunta, de modo que, tras la valoración de los sobres se

elevará la Propuesta de Adjudic¿c¡ón al órgano competente para olorgar la conc€sión

8.- Criterlos de adiudicación:
Criterios subiet¡vos: 40 Puntos.
t Memor¡a Justificat¡va:

Poül@ & AIm.rE Ediian 0ñ06, .ñ forulo d*ród@ dá 6nlomdad d.la¿ 6dásu R6glam6ñto de G€süóñ (publrcado án S O P ñ'2'10 d. 16x2,2009)

dá dfmdád 6 d an 13 d€l R€glamdto R€guladq dé la Adñn6l,e6n Elodónr€dsra Ogitdó" ds a@(a (S O P. no 5l d.2al03¿009)
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Se otorgará la máx¡ma puntuación a la Propuesta Téc¡ica más adecuada a los ¡ntereses munic.¡pales, para ello se tendrá en

cuenta, entre olros, el carácier orig¡nal del plan de explotación, los medios de public¡dad y difus¡ón, las caraderfsticas estéticas de

las ¡nstalac¡ones y demás análogos.
En la m¡sma se deberán ¡nclu¡r los s¡guientes documentos:
- Planos representat¡vos. dimens¡ones y demás c¡rcunstanc¡as de la porción de dominio público objeto de la ocupación.
- Planos de detalle de las obras que hubieren de ejecutarse y condic¡ones de las m¡smas.
- Presupuesto.
- Pliego de condiciones para la explotación de la concesión.

En todo caso, se deberá cumplir los parámetros y requ¡sitos
urbanfsticos impuestos por la Corporación y derivados de la
normat¡va de aplic€c¡ón.
Obietivos: 60 puntos.

' Canon ofertado: Hasta 50 puntos.

Tipo de Licitac¡ón: 0 Puntos.
'1 500 €: 20 Puntos.
2000 €: 30 Puntos.
2500 €: 40 Puntos.
3000 €; 50 Puntos.

' Petic¡onario lnic¡al: 10 Puntos.

Se otorgará la máx¡ma puntuación al peticionario inicial. A tales efec{os se lendrán en cuenta las solicitudes presentadas y

acÉptadas a partir del uno de sept¡embre de 2016.
Todo lo cualse hace público a los efectos oportunos, en Vera, tres de marzo de 2017.
EL ALCALDE-PRESIDENTE, Fél¡x Mariano López Caparrós.
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